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Se aprueban el Acta N° 5 y 6 del Comité de Evaluación y Monitoreo del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la 

Producción, destacándose las siguientes disposiciones: 

 

• Listado de actividades 

Se amplía el listado de actividades beneficiadas por el Decreto 332/2020. 

 

• Monotributistas y autónomos 

Se definió el procedimiento a través del cual la AFIP podría informar a los posibles beneficiarios que revisten impositivamente 

como sujetos adheridos al Monotributo la disponibilidad del Crédito Tasa Cero. 

 

• Salario complementario 

Se aclara que los beneficios del Salario Complementario deberían ser depositados en la cuenta bancaria de la trabajadora o 

trabajador. 

En ningún caso se podrá acceder a dicho beneficio de no contar con una cuenta bancaria. 

 

 

 


